
Ejecutivo 

Radicado 680013103006 2022 – 00119 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés 

 

Se niega la solicitud elevada por el auxiliar de la justicia en los archivos digitales 69 y 70, pues el vehículo 

solamente puede dejarse en los parqueaderos debidamente habilitados por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial, cuyo listado y vigencia se puede consultar en la página web de la 

rama judicial; de igual manera, bajo lo previsto en el artículo 595 numeral 6 del C.G.P. no se autoriza el 

traslado del vehículo. 

NOTIFIQUESE 
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